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co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2514, sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrense las oportunas
comunicaciones a las entidades financieras
del domicilio de la apremiada para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apre-
mio, y advirtiéndoles de las responsabilida-
des penales en que puedan incurrir quienes
auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código de
Comercio), e indicándoseles que deben con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda la averiguación de los bienes
de la ejecutada susceptibles de embargo, a
través de la página web “Punto Neutro Judi-
cial, Consejo General del Poder Judicial”.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “OKR Servicios Sieofic, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.299/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 259 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Alonso Calvo, contra la empre-
sa “Ingrán Solar S. XXI, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolución
en fecha 22 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda, sobre despido,

interpuesta por don Ricardo Alonso Calvo,
contra la empresa “Ingrán Solar S. XXI, So-
ciedad Limitada”, debo declarar la nulidad de
la decisión extintiva de la empresa, sin embar-
go, encontrándose actualmente cerrada y sin
actividad el centro de trabajo, proceder con
esta fecha dar por extinguida la relación labo-
ral hasta hoy vigente, condenando a la empre-
sa a abonar al actor por el concepto de indem-
nización 3.135,08 euros y por los salarios de
trámite 12.994,70 euros e indemnización de-
rivada de falta de falta de preaviso 1.363,09
euros. Sin hacer especial pronunciamiento
respecto al Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ingrán Solar S. XXI, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.477/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.256 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rozaida Ondo Andal, contra la empre-
sa “Studios Bonald Seis, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 9 de julio de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda
formulada por doña Rozaida Ondo Andal,
contra “Studios Bonald Seis, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar y condeno a la par-
te demandada a abonar a la demandante
1.526,67 euros, más el 10 por 100 corres-
pondiente en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y
frente a ella cabe formular recurso de suplica-
ción al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juzga-
do en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando la
manifestación de la parte o de su abogado o
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado en la entidad “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, con el número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Studios Bonald Seis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.279/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.010 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Claret Mena Severiche, contra la em-
presa “Paréntesis Restauración, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 20 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por doña Claret Mena Severiche, contra
“Paréntesis Restauración, Sociedad Limita-
da”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la parte actora, condenando a
la empresa demandada a que le indemnice
en 5.777,48 euros, con abono de los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
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do hasta la de la presente resolución, lo que
asciende a 4.523,64 euros, declarando con
esta fecha extinguida la relación laboral.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme y
frente a ella cabe formular recurso de suplica-
ción al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juzga-
do en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando la
manifestación de la parte o de su abogado o
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado en la entidad “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, con el número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en la anterior
cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Paréntesis Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.288/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.016 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Casanova Hernández, doña
María Ángeles Lorenzo Navarro y doña
María Luisa Manosalvas Coba, contra la
empresa “Calpor, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia de fecha
20 de octubre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Enrique Casanova Hernández, doña
María Ángeles Lorenzo Navarro y doña
María Luisa Manosalvas Coba, contra “Cal-
por, Sociedad Anónima”, debo declarar y
declaro improcedentes los despidos de los
actores, condenando a la empresa demanda-
da a que les indemnice en las sumas siguien-
tes, con abono de los salarios de tramitación,
desde la fecha del despido hasta la de la pre-
sente resolución, pudiendo descontarse las
cantidades percibidas en otras empresas, en
caso de que hayan encontrado otro empleo,
declarando extinguida en esta fecha la rela-
ción laboral.

A don Enrique Casanova Hernández: in-
demnización, 32.672,29 euros, y salarios de
tramitación, 5.547,94 euros.

A doña María Ángeles Lorenzo Navarro:
indemnización, 27.314,33 euros, y salarios
de tramitación, 5.359,08 euros.

A doña María Luisa Manosalvas Coba:
indemnización, 35.378,89 euros, y salarios
de tramitación, 5.295,18 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y
frente a ella cabe formular recurso de suplica-
ción al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juzga-
do en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando la
manifestación de la parte o de su abogado o
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado en la entidad “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, con el número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en la
anterior cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calpor, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 768 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Inés Castañón Fernández de Co-
tero, doña Esmeralda Gayán Bernuz y doña
Medea López Hernández, contra la empresa
“Pulso Exterior, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado sentencia de fecha, 30
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por doña María Inés Castañón Fernández de
Cotero, doña Medea López Hernández y
doña Esmeralda Gayán Bernuz, contra “Pul-
so Exterior, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar improcedentes los despidos de las ac-
toras, condenando a la empresa demandada
a que les indemnice en la suma que se dirá,
con abono de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta la de la pre-
sente resolución, declarando extinguida en
esta fecha la relación laboral (indemniza-
ción y salarios, respectivamente):

A doña María Inés Castañón Fernández de
Cotero: 16.517,29 euros y 16.359,98 euros.

A doña Medea López Hernández:
5.945,44 euros y 7.798,70 euros.

A doña Esmeralda Gayán Bernuz:
21.749,44 euros y 14.459,90 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme, y
frente a ella cabe formular recurso de suplica-
ción al Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juzga-
do en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando la
manifestación de la parte o de su abogado o
representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza de beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anunciar
el recurso, haber consignado la cantidad ob-
jeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzga-
do en la entidad “Banesto”, sita en la calle
Orense, número 19, con el número 2515.

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en la anterior
cuenta.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pulso Exterior, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.474/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.386 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Garrido Pardillo, contra la em-
presa “El Figón de Milagros, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 1 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Víctor Garrido Pardillo, contra “El
Figón de Milagros, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al actor la cantidad de
985,85 euros, más el 10 por 100 correspon-
diente en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso de su-
plicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Figón de Milagros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la


